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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en *u impor
tante salud. ____________

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .

Por resolución de 3 del actual, y  á propuesta del inspector 
general de caballería , se ha servido S. A. el Regente del R e i 
no reemplazar en el cuarto escuadrón del regimiento caballería 
de la Reina , mira, a , á D .  Pedro Plandolit ,  comandante su
pernumerario del mismo cuerpo.

S. A .  el Regente del Reino por resolución de i? del actual 
ha tenido á bien conferir la sargentía mayor de la plaza de la 
Seo de U rge l  al teniente coronel graduado de infantería Don 
Manuel U rg e llés ,  auxiliar segundo primero de la secretaría de 
este ministerio.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  R O M A N O S .

Bolonia 20 de Agosto.

N o  se confirma el rumor de que el cardenal Lambruschini 
habia pedido su dimisión.

El ministro ruso residente en Roma está muy disgustado 
de la alocución pronunciada por S. S. en el último consistorio. 
Dicen que ha hecho sus preparativos de m a rch a , y  que de u n v 
momento á otro espera de su gobierno la orden de evacuar á 
Roma. ((7. P .  del Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 2 5 de Agosto.

Escriben de Manchester :
A l g  unos molinos están en movimiento ; pero la gran masa

de los obreros no ha vuelto todavía á emprender el trabajo. 
H a  habido reuniones, mas sin ninguna demostración hostil.

Cerca de Nollingham las tuerzas militares han hecho 400 
prisioneros en una reuuion de mas de 69 almas. Los dragones 
no han hecho uso de sus carabinas, que habían cargado según 
orden , contentándose con galopar blandiendo sus sables des
nudos, con lo cual se ha logrado intimidar á los grupos.

Escriben de Y o r k :
L a  tropa envía continuamente á la ciudad convoyes de al

borotadores cartislas , pobres haraposos , macilentos y  flacos, 
que consideran como un beneficio el que los encierren para 
ser alimentados por el Gobierno. ( Globe.)

El Gobierno ha determinado se practiquen diligencias para 
averiguar las causas y  el origen de los alborotos ocurridos en 
los distritos manufactureros , cuya  comisión está confiada á un 
ministro del tribunal, que habiendo llegado á Manches ter, va á 
cumplir con su cometido. Esta medida la consideramos muy 
acertada por cuanto el comisionado tiene el encargo de averi
gu a r ,  110 solo la conducta del p u eb lo ,  sino tam bién, y  con 
especialidad, la de las autoridades civiles y  militares.

John W i l l ia m  Bean , acusado de haber atentado contra la 
Reina disparando una pistola cargada solo con p ó lvo ra , ha si
do juzgado y  declarado culpable. E l  tribunal le ha condenado 
á 18 meses de prisión. (Id.)

Idem 2 6 .

Según el Standard no ha y  motivo alguno de inquietud 
acerca del estado de los distritos manufactureros. Se espera que 
en todas partes vuelvan á emprenderse los trabajos, aunque 
parece que esta esperanza no está tan próxima á realizarse.

Para una cjudad como Preston, en donde las máquinas han 
vuelto á ponerse en movimiento, hay 10 en donde no sola
mente continúa suspenso el trabajo, sino que no puede volver 
á emprenderse por consecuencia de los ataques y  de los repe
tidos alborotos, como ha sucedido .en Stockport, Birmingham, 
Oldburn , Carlis le ,  el pais de Gales y  otros. Las noticias que 
hemos recibido hoy son de que el movimiento se ha extendido 
y a  a la Escocia , y  que Dundee ha sido el teatro de nuevos de
sórdenes. Ha habido otro alboroto en Oldham. Continúan cele
brándose los meetings (juntas) , y  aunque fácilmente contenidas 
por la policía , no dejan de mantener la efervescencia. Sin em
bargo , no ha habido ninguna colisión seria, y  es de esperar 
que estos alborotos se disiparán por sí mismos á no ocurrir 
algún movimiento capaz de alimentarlos.

Todas las campanas de la capital se han echado á vuelo 
esta mañana con motivo del cumpleaños del Príncipe A lberto . 
A  la una del día la torre y  el parque han hecho salvas de ar
tillería. (Standard .)

Las cosas permanecen en el statu quo en los distritos ma
nufactureros. Los obreros que habían vuelto á continuar sus ta
reas han abandonado otra vez los talleres, y  aunque no se han 
propasado á  cometer ningún acto de violencia , continúan irre
ducibles. L a  liga contra las leyes de cereales no ha logra
do dar la impulsión que pretendía á  las masas , y  lo que ha 
predominado en el ánimo c!e estas ha sido la causa de la 
Carta y  la pretensión al aumento de salarios. Difícil es creer 
que las ligas prosigan pagando á unas reuniones que ninguna 
veutaja pueden proporcionarles en ningún sentido. En Preston, 
Oldham, Stoc.kport y  en las aldeas de las cercanías de M anches- 
ter los trabajadores han manifestado intenciones de volver á 
emprender los trabajos. Esto y a  se habría verificado en Slock- 
port sin la intervención de los comisionados de la liga , quienes 
han separado de este pensamiento á los obreros con sus aren
gas incendiarias. E11 Dundee, por efecto de estas arengas , ha 
faltado poco para llegar á las manos los obreros y  la fuerza ar
mada. E11 N e w - C a s l l e - u p o n - T y r e  , Gateshead y  los pueblos 
inmediatos no habían imitado el ejemplo del Lancashire hasta 
la llegada de los comisionados. Las autoridades debieran ante 
todas cosas haber tratado de reprimir las tentativas incendiarías 
de estos oradores ambulantes que tantos males han ocasionado, 
pues precauciones de la naturaleza de las que hablamos han 
producido los mas felices resultados en Birmingham.

E n  M irth yr  ha conseguido mantenerse el orden , gracias k 
la determinación adoptada por la autoridad , á fin de embara
zar la marcha de estos delegados. Para restablecer la tran
quilidad en Oldham no ha sido necesario mas que la prisión da 
un malvado llamado Jardley.

Es  evidente que lodos estos agentes estaban provistos abun
dantemente de todos los medios de seducción por la liga , pues 
en los bolsillos de un cabeza de motin carlista , muerto en el 
alboroto de Preston, se han encontrado 20 soberanos Por des
gracia  la autoridad ha dejado que estos agentes lo preparen 
todo impunemente , y  cualquiera demostración enérgica cuan
do empezaban á perorar habría bastado para impedir que las 
cosas llegasen a tal extremo de graved¿td. Si en Mnnchester 
no se hubiera adoptado la medida de echar mano á todos los 
cartislas, ó á los individuos de mas influencia de la liga , no se 
habría conseguido mantener la tranquilidad en la ciudad. T an  
luego como ha sido conocida la firme resolución de la autori
d a d ,  todos estos delegados han corrido presurosos á ocultarse 
en sus guaridas. Protegidas las clases obreras contra las intri
gas de estos agentes , no tardarán en volver á sus ocupaciones.

FOLLETIN.COSTUMBRES ELECTO R ALES DE L A  G R A N  B R ETA Ñ A.

Apenas hace diez años que la Inglaterra se libró de una 
revolución por medio de una reforma , y  que sacrificando un 
progreso voluntario y  regu lar ,  ha sabido evitar las dolorosas

Íiruebas que siempre acompañan á los movimientos súbitos de 
os pueblos. L a  revolución y  la victoria de Paris acababa de 

estallar como 1111 obús sobre el mundo: el volcan revolucio
nario abierto por espacio de tres dias habia arrojado sus tor
rentes de lava sobre las naciones vecinas ; el primer Ministro 
de Inglaterra pronunciaba en medio del Parlamento estas pa
labras de P i t t : " S i  el Parlamento no se reforma por sí mismo 
será reformado por el impulso exterior y  por la cólera del pue
b l o , e n  tanto que los desesperados delensores de la oligarquía 
exclamaban cubriéndose la cábezá : " L o s  que nos sigan pre
senciarán la caída de de la monarquía.”

¿Quién no hubiera creído entonces que era-llegada la ú l
tima libra de lá aristocracia? ¿Quién no hubiera creído que es
te árbol secular rolo por los golpes de la democracia iba á 
mee con sus ramas , arrastrando en su cuida las instituciones 
que por largo tiempo habían crecido b a j o  s u  sombra? A  pesar 
'de-todo', diez años apenas han pasado, y  y a  lá falange patricia 
ha reunido sus fuerzas dispersas por un momento ; ha recon
quistado una a una todas las posesiones que habia perdido; ha 
salido por un nuevo camino dé la crisis que debia servirle de 
tumba , y  hemos llegado á ver á sus representantes, después de 
la pérdida pasagera de su poder , que vuelven á ser conduci
dos triunfalmente por el voto popular.

L o  que forma el carácter principal de esta reacción, tan 
claramente manifestada por las últimas elecciones, es cjue no

ha sido la obra de un capricho ni de un movimiento de entu
siasmo: la mayoría conservadora ha crecido lentamente como 
un mar que se enriquece con el tributo de los fios ; ha subido 
con la regularidad magesluosa y  la fuerza irresistible de la 
marea hasta el momento en que ha invadido el asiento del 
poder.

Esta resurrección de la preponderancia aristocrática en In
glaterra da una nueva luz sobre el verdadero carácter del bilí 
de reforma. Nosotros no queremos despreciar este acto célebre; 
pero creemos que asi los que lo han provocado como los que 
lo han combatido se han menospreciado igualmente sobre la 
verdadera extensión del b i l í ,  y  que creyendo ver cerca una 
revolución democrática, han olvidado la diferencia inmensa que 
existe entre las instituciones democráticas y  las instituciones 
liberales. , .. .

L a  reforma ha sido un gran paso hacia el p rogreso, y  solo 
en este sentido ha marchado la Constitución inglesa de la oli
garquía a la aristocracia. L a  influencia política se ha difundi
do extraordinariamente; pero esta influencia no ha salido del 
seno de la grande propiedad. En el momento en que el G o b ie r-  
no\de lord G rey  hubiera intentado reformar la representación 
nacional, el sistema de corrupción en los pueblos hubiera to
mado tal desenvolvimiento;, que la independencia de la corona, 
aun mas que la del cuerpo electoral , hubiera sido seriamente 
amenazada por esta concentración de mayorías en un pequeño 
número de manos.

A si  que la mayoría de la Cámara de los Comunes es por 
lo menos de i g 9 electores. Muchos pueblos que tenían derecho 
de representación en el Parlamento 110 poseían mas que 1 2 ,  10 
ó 6 votantes privilegiados. Gatton y  O íd Sarun, que tienen nom
bres tan célebres en los fastos de la corrupción electoral, no te
nían en realidad inas que un soto elector. En  Gatton habia seis 
casas ; en O íd  Sarun 110 quedaban mas que las ruinas de un an
tiguo castillo , que couseryaban á pesar 4^ e§° el.privilegio de 
hacerse representar.

L o r d  John Russell no podía haber dicho mas justamente: 
" S i  un extrangero viniese á ver cómo se eligen los represen
tantes en esta grande y  sabia nación, no se sorprendería mas pro
fundamente si se le enseñara un montecillo verde diciéndole que 
aquel montecillo envia dos representantes , como si se le ense
ñara una muralla de piedra que tiene el derecho de enviar el 
mismo número , ó si se le hiciera pasear por un parque sin 
tigio alguno de habilitación, y  se dijera que aquellos árboles 
también enviaban dos representantes al Parlamento.”

Se ha calculado que de 658 miembros del Parlamento 1 6  
son nombrados por la influencia del Gobierno y  471 por la 
influencia de 14 4  Pares y  1 2 4  grandes propietarios. Siete P a 
res solamente hacen nombrar 63 miembros de la segunda C á 
mara. E l  duque de N o rfo lk  hace nombrar 1 1 ; los duques de 
Rutland y  de N e w ca t le  cada uno siete. Los pueblos que han 
conservado el nombre histórico de pueblos corrompidos se 
vendían ó trasmitían hereditariamente con sus derechos de re— 
presentiicion. Gatton fue comprado en r y p 5 por la suma de 
2 .750,000 fíameos. " L o s  asientos del Parlamento , decia M r.  
Sheil ,  se venden en plena venta: se ha establecido una especie 
de bazar parlamentario para la venta de las franquicias del 
pueblo: se han visto pueblos figurando en contratos de matri
monio, y  servir de dote. E n  el Oriente, cuando una Sultana so 
c a s a , es costumbre darle una provincia para sus collares, otra 
para sus brazaletes y  otra para sus cinturones: bajo este siste
ma de representación 110 nos sorprenderá ver á una muger á la 
moda recibir á Oíd Sarun para alfileres , y  Gatton para su 
viudedad.”  *

Y  entretanto estos pueblos corrompidos presentaban elloá 
mismos una singular mezcla de b L u  y  de mal. Ellos han sido 
la puerta por donde han entrado en la escena algunos jóvenes 
llenos de esper¿énzas en el porvenir, pero sin fortuna, y  que la 
protección de algunas familias poderosas les ha colocado en una 
posición á la que su pobreza les impedia aspirar. Los mas gran
des hombres parlamentarios de In glaterra , P i t t ,  F o x  , Burke,



A  l i  autoridad toca neutralizar los efectos ele los agentes pro

vocadores. ( « 0   _______

F R A N C I A .

Paris  28 de Agosto,

L a  escuadré del almirante Hugon, que se halla en la actua
lidad en A jacc io  (Córcega), lia debido hacerse a la vela el 20* 
Se asegura que Volverá á las islas de Hyeres , donde se halla
ra reunida al fin del mes. (Con¿t.)

V a n  a emprenderse con actividad los trabajos del camino 
de hierro de París a Bruselas.

L a  administración de trabajos públicos ha  puesto al frente 
de la empresa ingenieros distinguidos, los unos por su pronti
tud en la c¿maiizaeion del territorio, y  los otros en el estable
cimiento de caminos de hierro. Gracias al celo de estos hom
bres escogidos, se recuperará el tiempo que se ha perdido des
de la promulgación de la lev.

Para ello nada debe omitirse en lo sucesivo. E l  Gobierno 
prusiano trata de adelantarse á nosotros para llegar á Colonia, 
pero en nosotros depende el concluir antes: de Paris á L i 
la es mucho mas corlo el camino que de Berlín á Colonia , y  
de Lila  á Colonia el Gobierno belga y  las compañías lian con
cluido su obra , y  antes de 1111 año la pondrán en circulación. 
Sin agraviar por esto ¿ l o s  ingenieros prusianos, la Erancia 
puede lisongearse de tener uu personal mas instruido , y  en la 
actualidad mas ejercitado que la Alemania. Toda la cuestión 
consiste en saber si se suministrarán fondos á los ingenieros se
gún los necesiten , ó si se limitaran a cantidades señaladas, 
como las que se han votado para los anos de 1842* .Y 184 ' )* 
Por lo menos conveudnu que para este camino del norte, que 
es de un ínteres excepcional y  de una importancia nacional 
particular, se sustituyesen créditos anuales al crédito general 
determinado. Esta latitud de que gozan los ingenieros de las 
compañías es lo que contribuye mas que ninguna otra causa 
á dar al espíritu de asociación la ventaja de una ejecución rá
pida- ( Debató.)

Las lili imas noticias de los distritos manufactureros de la 
Inglaterra son satisfactorias , y  anuncian haber vuelto los obre
ros á sus trabajos en la mayor parte de los puntos iosurreccio- 
nados. ^

E l  Gobierno ha nombrado una comisión extraordinaria, 
autorizada con plenos poderes , para informar acerca de estos 
alborotos. (Id.)  _ _ _ _ _

Escriben de A rge l  con fecha del 2,0:
N o  se tiene noticia alguna de A b d -e l-K a d e r*  Los árabes 

acuden Cn gran número á A rg e l  con toda clase de géneros. 
Ultimamente se ha recibido la sumisión de los scheiks de las 
tribus situadas entre Chevchéll  y  T e n e z ,  quienes han propues
to al gobernador general para kaid suyo á un anciano mora
b ito ,  cu y a  cabeza pedia A b d - e l - K a d e r ; y  esto, á nuestro pa
recer, es una prueba irrecusable de que su sumisión es sin
cera. (Id.)_______________ ______ _

Se lee en el Standard \
U n  corresponsal militar nos escribe de Colonia con fecha
de Agosto que el R e y  de Prusia, con el Emperador de A u s 

tria , los R eyes  de Hatinóver, de B a v ie ra ,  de Wurtembergi, 
los grandes duques de Nassau y  de Badén y  30  príncipes rei
nantes de  Alemania , deben pasar revista el 5 de Setiembre al 
hermoso ejercito del R b i n ,  compuesto de 66® hombres-, y  de 
los cueVpos 7? y  B? del ejército prusiano. Esta fuerza es bri
llante  bajo todos aspectos. Muchos oficiales ingleses se han re
unido en Colonia para asistir á las maniobras, y  aun se dice 
que en la fonda de É ellcvue se han ajustado habitaciones para el 
duque de WelTingtort y  varios amigos suyos. Sin embargo se 
ignora si el noble duque podrá asistir antes del 2p ,  y  se dice 
también que ha recibido una invitación muy cordial de parte 
del R e y  de Prusia. Si asistiese, el Ínteres de este imponente es
pectáculo será mucho mayor.

D e  los ()o«3 hombres que figuraran en la revista se cuentan 
488 hombres de infantería, 10 ,2 0 0  de caballería y  7^ de ar
tillería con 272 piezas. L a  reputación del ejército prusiano pa
ra la táctica es tan gran d e, que el estado mayor debe permitir 
á los oficiales ingleses que vayan á estudiar á Prusia ei arte de 
la guerra. (Id.)

Se lee en el Globe :
E l  jueves próximo la R e in a ,  el Príncipe Alberto y  sn ser

vidumbre se trasladarán á W o o l w i c h  para embarcarse á bor
do del yatch el Royal-George , al mando de lord Adolfo Fitz 
Clare nee : iráu á G renton , cerca de L eith  , en donde el duque 
de B uccleugh , que ha hecho construir á rus expensas un ca
mino , recibirá á S. M . E l  duque es capitán de los monteros es
coceses de la guardia de S. M. , y  recibirá á la Reina ai tren
te de sus monteros. E l  Principe de Gales y la Princesa Real no 
acompañarán á sus ilustres padres en esta excursión, y  perma
necerán en W in dso r confiados a la custodia de su aya lady 
Lyttelton. L a  ausencia de S. M. será de i 5 dias. Parte de la 
servidumbre de la Reina quedará en W in d so r.  (Id,)

En la demostración hecha por la Inglaterra contra el puerto 
de San Juan de Nicaragua y  la declaración de bloqueo , no se 
ve otra cosa que el deseo de asegurar á la Colonia de Baliza ei 
monopolio del movimiento comercial del estado de Goaíemala. 
Después del establecimiento de los ingleses en el Y u cafan  , B a 
liza vendrá á ser la escala marítima de Goaternala, bien sea 
por las relaciones del contrabando , ó bien por los cambios re
gulares. A s i  pues en estos últimos tiempos ei puerto de San 
Juan liabia adquirido mas importancia, y  parecía amenazar la 
prosperidad del establecimiento británico. D e aqui esta decla
ración de hostil idades, cuyas causas no son desconocidas ni 
exageradas sus tendencias.

E n  cuauto á la posesión del territorio que  ̂ comprende los 
paises de Honduras y  de los M osquitos, es difícil creer que 
haya podido ser causa de la ambición de la Inglaterra. Est¿i 
es una zona medio s a lv a g e , cubierta de se lvas, cortada por 
ríos , y  que hasta el presente no ha pertenecido á ninguna Po
tencia , ni aun á la España. E lla  fue en todos tiempos el tea
tro de las empresas de algunos aventureros, y  recientemente 
del escocés M a c-G re g o r,  el cacique de los Poyáis. N i  la re
pública de Goaternala" ni la de la N ueva-G ranada han podido 
asegurar la soberanía real de un territorio que siempre es para 
ellos un objeto de litigio. Los ingleses se preparan ellos mismos 
su ruina. E i  deseo que se les supone de asegurar las bocas del 
Nicaragua para crear en el istmo americano una comunicación 
intramarina merece un examen profundo. Esta es una opera
ción gigantesca, y  si es cierto que la Inglaterra tiene la reso
lución de pensar en esto, mas que censura merece que se la 
ayude y  elogie.

Antes de ahora los Estados-Unidos , las compañías neer
landesas y  las franco-granadinas las habían hecho objeto de 
sus pretensiones. Se han ejecutado los reconocimientos preci
sos. E l  Congreso de W ashin gto n  ha votado fondos para las 
operaciones preliminares. E l  Senado de Bogotá  también ha 
prestado su cooperación) el R e y  de Holanda ha formado una 
sociedad con el mismo objeto, y  una casa de la Guadalupe está 
actualmente investida de un privilegio contedido por el Estado 
de N ueva-G ranada. Todas las observaciones coucuerdan en 
que la canalización mas fácil seria la que reuniera á Chagres 
con Panamá ó con Chorera. L a  unión por el lado de N icara
gua es m uy d i f íc i l , sino impracticable. L a  altura de los tesos 
de G óatemala, las numerosas cataratas y  las rocas á flor de 
agua de que está lleno el San J u a n , no permiten esperar qué 
este rio sea n av eg ab le ; que la Inglaterra no ceje ante los obs
táculos ni ante los gastos; qué se le deje el campo l i b r e : cuan
do el istmo se abra será tiempo de discutir quién debe guar
darle.

N o  hay pues necesidad de exagerar la extensión de la de
mostración naval de la Inglaterra. Esto no «s otra cosa que 
una cuestión de salida, y  corresponde mas que á nosotros á los 
Estados-Unidos. E n  los debates que tienen por teatro los ma
res de E u r o p a ,  vemos á los Estados-Unidos acantonarse en si 
egoísmo y  en su indiferencia. H o y ,  que ellos están mas indirec
tamente amenazados ,  seria bueno darles una lección. L a  Eran

cía al frente de la Inglaterra tiene un buen terreno para lai 
recriminaciones , el derecho de visita. ([Const.)

M A D R I D  4  D E  S E T I E M B R E .

E l  C orresp on sa l de ano che  se o c u p a  en e x a m i n a r  
a u n q u e  l i g era m ent e ,  la s i tu ac ió n  actual  del Tes oro  
p ú b l ic o ,  y toma de esto mo t iv o  para  una dec lam a
c ión sent ida  y patét i ca  i en m edi o  de la cual  s a c ar e 
mos y correg i re mo s  los mas  notable s  e rrores .

A l  ver  el c ua dr o  que  traza nuest ro  colega de la 
s i t uac ión  penosa en que  se hal l an todas  las ciases que 
dependen del T e s o r o ,  no parece s in o  que  estas  han 
e s tado  p aga d as  al corr iente  ba jo  Jas ad m ini s t r ac i on es  
an te r io re s ,  y que  todo el a t ra so  es c au s ad o  p o r  un 
M in i s ter io  que  cuenta  poco mas  de dos  meses  de e x i s 
tenc ia .  S o b r e e s t é  p ar t i cu l ar  no se observa  en la a d 
m in i s t ra c ió n  ac tual  u n a  d i fe renc ia  notab le  respec
to de las que  mas h a y a n  p o d id o  fav orecer  á las c la
ses que  dependen  dei e r ar io  públ ico.  Debe  tenerse 
presente  que  a lgunas  de e s ta s ,  m a n d a n d o  otros  h o m 
b res ,  pe rc ib ía n  dos  m en su a l id ad es  al a ñ o ,  y que  el 
C o r re sp o n sa l , in sens ib le  á t antos  c l a m o re s ,  no a b o 
g aba  p o r  el las  con el ah in co  q ue  aho ra  lo hace.

Di ce  nues t ro colega que  si p u d i er an  cu mpl i r se  las 
pr omesas  min i s ter i a les  se pa sa r í an  «no  ya con resig
n a c i ó n ,  s in o  con g u s t o ,  c ua t r o  meses  de mal  cam ino  
par a  l legar  al para í so  p ro m e t i d o  á e sp e ra r  la l luvia 
del m a n á . « — D e s e n te n d i é n d o n o s  de una  imagen tan 
poco feliz,  d i re m os  á nues t ro colega que  ni hay  ni pue
de haber  por  par te  del S r .  M i n i s t r o  de Hac ien da  los 
e x a g e r a d a s  y p o m p o s as  pr om es as  q ue  le a t r ibu le ,  
c u a n d o  se ha d i s t i ng u id o  por  hacer  una  t r i s te  pintu
ra  del e s tado  de nuest ra  H ac ie n d a  p ú b l ic a ,  hasta el 
ex t r e m o  de hal lársele a t r i b u i d o  falsa y calumiosamen-  
te el pr oyecto  de hacer  ba nc ar ot a .  Q u i e n  crea que  el 
S r .  M i n i s t r o  de Hac ien da  ha d i s im u la d o  lo m as  m í 
n i mo acerca  del e s tado  del t e soro  públ ico , que  lea la 
e x p o s i c i ó n  mini s ter i a l  de 2G del an t er io r ,  q u e  se 
publ icó con  el decreto rela t ivo  á la d i s t r i buc ió n  de 
bi lletes entre  las pr ov i nc i a s .  E l  S r .  M i n i s t r o  de H a 
c ienda ha pr om et i d o  lo que pu ede  pr om ete r  un h o m 
bre h o n r a d o ,  q u e  es pres ent ar  á las Cor tes  el c u a d r o  
fiel de la hac ie nd a  p ú b l ic a ,  y p r o p o n e r  á es ta s  los 
medios  q ue  su e x p e r i e n c i a  le h a y a  d ic ta d o  pa ra  sa l i r  
de t a n to s  a p u r o s  y e n tr a r  en el c a m in o  q u e  a lgún  
d ia  nos  c on d u zc a  á la apetec ida  n ive lac ión  de los 
ga s tos  y los  ingresos .  E n t r e t a n t o  se a t i ende  con la p o 
sible re g u l ar id a d  á las ob l i gac ion es  c o r r i e n t e s ,  á los 
c o m p r o m i s o s  de o t ra s  ad m in i s t r a c io n e s  , y á ios ga s 
tos  q u e  l leva c on s i go  una  époc a  fe c u n d a  en m a q u i n a 
c io ne s  de t o d o  géner o .

S e  c r i t i ca  el a n u n c i o  del p ed id o  de 40  millones 
«obre  los azogues  , s u p o n i e n d o  que  esta d e te rm in a 
c ión va  á e nt or pe cer  la a d m in i s t r a c ió n  , q ue  debde 
1? de E n e r o  p r ó x i m o  debe  q u e d a r  d e s em b ar az ad a  de 
la contr a ta  c e l e b r a d a : ¿ y de dónde  saca  el C o rres
p o n sa l q u e  ésta  n ue va  o p e ra c i ó n  p r o d u c i r á  el m e 
n o r  e n t o r p e c i m i e n t o ?  ¿ S e  publ ica  ac as o  la s u b a s t a  
dé tos a z o g u e s ?  ¿ S e  t ra ta  de ha ce r  a l g u p a  o p e r a c i o u  
c la nd es t in a  con  es tos ,  y p on er l os  á  qHspos ieion de 
c on tr a t i s t a s  para  ser a d m i n i s t r a d o s  cqn?Q la sal y el 
papel  se l l a do ?  ¿ N o  se red u c i rá  todo  el negoc io á qu e  
el G o b i e r n o  deje de rec ib i r  sus  p ro d u c to s  en su pla
zo re g u l ar  po rq ue  antes  se apro vé ch e  de el los p ara  
a ten der  á esas  clases que  de pe nden  del e ra r i o  , y que 
tantos  c l amo res  a r r a n c a n  al C o r r e s p o n s a l? Cre em os  
que  s i en do  s i n c e ra ,  co m o s u p o n e m o s  , la c om pa s i ón  
de nu es t ro  co lega ,  deber ía  a p o y a r  las d e t e r m i n a c i o 
nes del G o b i e r n o  p ara  encontrar ,  d ine ro  con  que  so-

Sheridan , Canning y  Broughan han entrado en el Parlamentó 
por los pueblos corrompidos; de 1 al manera que estos pueblos, 
que hacían la deshonra de la representación inglesa , eran , por 
decirlo asi , el patrimonio y  ca>i el único recurso de los qué 
hoy se llaman capacidades. U no de los miembros mas distin
guidos de la Cámara de los Comunes, Mr. Milites, escribía 
•últimamente: e<Los destinos de nuestro país dependen mucho 
mas de las personas que lo administran y lo guian que de nin
guna medida particular de progreso y  ele reforma. Ellos des
cansan sobre todo en el carácter de los que componen la ma
yoría en la Cámara de los Comunes. Para los hombres de un 
carácter tnas reflexivo que enérgico una elección contestada es 
una empresa penosa; la Cámara de los Comunes se ha hecho 
y a  mmos distinguida, menos científica, menos propia á una 
discusión gra v e ,  menos prudente por la edad y  la experiencia, 
m is apasionada por las luchas personales , mas tolerante para la 
trivialidad y la grosería. L a  filosofía radical se ha retirado y a  
de esta arena para volver á sus l ibro s; y a  el gentilhombre con
servador se entrega á sus ocupaciones rurales 5 el hombre de 
letras á la contemplación mas pacífica del arte y la naturaleza; 
y a  la ciencia estrecha y  limitada, la Voluntad brutal y  grosera 
invaden la Cámara y  la llevan á este terrorismo democrático, 
que es la plaga de las naciones libres. É l  pensador pacifico y  
laborioso, que sin ningún cálculo de ambición está pronto á 
consignar á su pais la experiencia de sus largos trabajos, no 
dejará el hogar doméstico ni sus libros por ponerse á semejan- 
fes pruebas. Y  cuando hayais librado al Parlamento de tales 
pasiones, que solo los mas bravos y  mas fuertes osarán arros
trar, habréis separado los elementos de acción y  de voluntad 
dé  dos de propiedad y  reflexión, y  de tal divorcio no resultará 
mas que mal ”

Sin duda alguna si la supresión de los pueblos corrompidos 
había puesto un término á los abusos que degradaban en I n 
glaterra la representación uacional, las consideraciones filosófi
c a s ,  por especiosas que fuesen, no podrían quitar á este acto

de justicia su legítimo valor. Desgraciadamente se ha hecho 
hoy incontestable que el bilí de reforma, en lugar de contener 
la corrupción electoral bajo ciertos aspectos, no ha hecho mas 
que darle un nuevo impulso ; y  nosotros tendremos ocasión de 
presentar numerosas pruebas eu apoyo de esta aserción. Una de 
las disposiciones mas eficaces del bilí de reforma dla sido la 
qu í ha multiplicado el número de mesas donde se reciben vo
tos , y  que ha reducido el número de dias durante los cuales los 
electores tienen derecho de votar. Antes de la reforma para 
cada colegio electoral no había mas qne una sola mesa de ins
cr ipción , que venia á ser una especie de plaza fu e rte ,  de la 
cual los primeros ocupantes no permitían el acceso mas que á 
sus amigos , la que liabia necesidad de tomar por asalto. A d e 
mas, los electores tenían t 5 dias para hacerse inscribir, y  es
tos t 5  dias-eran de continua* lu c h a , de pugilato y  dé verdade
ras batallas, frecuentemente sangrientas y  mortales. H a y  en las 
crónicas electorales de la Inglaterra relaciones fabulosas sobre 
estas Campáñas, que parecían del tiempo de los romanos. ^Con
cluyeron aquellos felices t i e m p o s . L a  G ran Bretaña ha dege
nerado mucho bajo este aspecto pintoresco. Después que por 
efecto del bilí dé reforma el número de mesas se ha multipli
cado indefinidamente según el número de p oblación , después 
que los dias de votación, dé i 5 que antes eran , se han redu
cido á uno para las ciudades y  dos para los condados , las elec
ciones han perdido una gran parte de su fisonomía proverbial.

L a  Irlanda sola ha conservado el depósito de estas tra
diciones. É n  este desgraciado pais , donde el antegonismó de 
las religiones se perpetua de siglo én siglo , donde l’a pobla
ción se divide en raza conquistadora y  raza conquistada, y  
donde hay una barrera inaccesible entre los que poseen y  los 
que no poseen, el pueblo se ve obligado á combatir por el 
medio-brutal y  la fuerza abierta , el medio acaso mas inicuo, 
aunque legal, de sus señores. E l  sacerdote católico y  él Lnnd- 
lord  protestante se presentan, y  el propietario dice al arrenda- 
datario í ** V ota  por mi candidato 6 te echo de la posesión; **

en tanto que el sacerdote le dice :. vota por el mió ó te mal
digo y  no vas a i  cielo.”  Y  el desgraciado ':eíector asi colocado 
entre la expropiación y  la excomunión, suspendido entre el 
cielo y  la tierra , y  teniendo que atender al cuidado de su 
cuerpo y ál de su a lm a, no puede evitar su suerte por la fuga 
ni por la neutralidad. .Semejantes costumbres np¡puede refor
marlas la legislación mientras subsistan las circunstancias que 
las crearon. A s i  que.antes y  después del bilí de roforma las 
elecciones irlandesas han sido siempre fecundas en escenas de 
tumulto , de violencia y  alguna vez de mortandad.. w En uno 
dé los condados , dice un escritor reformista , hemos .visto dis
parar tiros de fusil sobre el carruaje del candidato ; hyipo? 
visto bandadas de hombres armados cercar á los electores en 
sus casas , y  poniéndoles la pistola al pecho hacer,.que les p ro
metan sus votos hemos visto electores , que para .votar teniap 
que ir acompañados de escolta ; hemos visto hacer fosos en los 
caminos públicos para qu e 1 volcasen las diligencias que cond-u* 
cían á los electores opuestos aV candidato l i b y r a í . .

Ademas también Mr. Ó ’ Conneí es el qué amenaza á los 
electores que lio votan por el candidato catófico cpn haceirmar- 
cár su puerta con dos huesos cruzados y  una calavera.. O  Ti.en 
es un-sacerdote el que desde el pulpito dice á E s  efecto 1-es que 
se resisten : M Vosotros no liaceis parte cle nuestr^ ig lesia; 'sa lid  
del lugar santo; vuestras mugeres os a b a n d o n a rá n J a  venganza 
del cielo caerá sobre vosotros en este mundo,, y. entrareis e n e l  
otro con lá marca dé Caiu ,sobre la frente^”  , ,r j v ;  ... > 

ájn ir mas lejos que.á  las últimas elecciones^ .enijas 
podremos encontrar numerosos ejemplos de,y/»ta y lase^deúnti-  
úiidácion. Escogeremos algunas de las declaracyQnes qug . sy hqn 
dado ante la comisión de aprobación de actas en byQámara de 
los Comunes. Ú n  elector de Cork depone asi: i* Y o - y  i un gr#u 
gentío con ramos verdes que atacaba á los electores, cpnse^yadp- 
res; Ííno llamado W o o d s ,  que había votado por.Leuáer, fu,e per
seguido por una porción de hombres rotos y  des a rra piados: corrí 
después que él y  vi  á dos hombrea que le daban jr ĉi abastona—



correr á upas .places por qniep  aqqel  m,a¡iifje$tg la
m as verdadera y justa sol i ci tud.

Qu ier e  nuestro colega que en vez de repart irle  
Jos billetes de la creación de M a y o  entre las pr o v i n 
cias,  se exija una contr ibuc ión  fo rzada ,  rebajando la 
quinta parte. Si el Go b ie rn o  se hubiese val ido de 
este m e d io ,  el Correspon sal  habría s ido el pr imero  
que hubiera l evantado el grito contra  la infracc ión  
de l e y ,  y entonces  él mismo acusaría al Go b ie rn o  
por no haber hecho un repart imiento  de los billetes  
antes de valerse de un recurso anti legal .

Juzgamos que estas l igeras ind icac iones  son s u 
ficientes para satisfacer á los argumentos que propo
ne  el Corresponsal  en su numero  de anoche.  Si fue 
se n e c e s a r io ,  daremos  una contes tac ión mas ampl ia  y  
detal lada,  y  tan expl íc i ta  como convenga .

El  E c o  d e l  Com ercio , esto es ,  el nuevo  E c o 9 dice  
ayer »que el Minis tro  de la Gobernac ión debe estar 
m u y  ocupado  en sus negocios domést icos.  E n  54  dias,  
poco mas ó men os ,  solo uno ha tenido despacho. E s 
to se llama correr en posta hacia el retroceso.» Esto  
se l lama,  dec imos nos otro s ,  hablar en Madrid  co mo  
si se estuviese en el Cabo  de Buena  Esperanza.  S u 
poner ocupado  en negocios domésticos  á un Minis tro  
que v ive sus tanc ia lmente en la secretaría y despacha  
todos los dias hasta una hora avanzada de las noche  
con los oficiales ó subsecretario ,  á la v is ta ,  podemos  
decir ,  de todos  los dependientes  y del gran número  
de personas que concurren  á la secretaría,  negocios  
que interesan á tantos  in d iv id u o s  á quienes  no pue 
de ocul tarse el resultado del despacho ,  es lo que se 
l lama hablar lo prim ero que ocu rre . P odr á  ser qite 
para los Sres.  redactores del nuevo E c o  despacho  
quiera decir  otra cosa que lo que significa para to
dos,  tratándose de Ministros;  y  en este caso podrán  
expl icarlo si gustan.  O será también  un desl iz de la 
juventud .

E l  viernes 2 del corriente visitaron S. M . y  A .  el museo 
de pinturas del P r a d o ,  empleando desde las once de la maña
na á. las dos de la tarde en recorrer los diferentes salones de 
pintara y  escultura que forman el museo.

Iban acompañadas S. M. y  A. de la Sra. condesa de Mina, 
marques de Santa Coloma y  el Sr. Pacheco ; y  fueron recibi
das á la entrada.del museo por el Sr. Madrazo , su director, y  
por los Sres Quintana, Heros y  Lujan.

S. M . y  Á .  admiraron los magníficos cuadros que hacen de 
nuestro museo de pinturas el primero del mundo , y  que
daron sumamente complacidas con las explicaciones que el se
ñor Madrazo hizo de los cuadros mas notables de los que se 
hallan en el museo.

Por últ im o, algunas personas que estaban copiando cua
dros del museo tuvieron U honra que se dignasen S. M. y  A .  
examinar su trabajo, y  aun que les dirigiesen algunas palabras 
con la amabilidad y  el agracio que les es tan natural. (Esp.)

H o y  se ha publicado la primera entrega del P a n lex ico , 
Diccionario universal de la. lengua castellana, á cuyo  pros
pecto hemos dado cabida int.egrgmente en las columnas de la 
G aceta . Nuestras previsiones lian sido plenamente confirmadas: 
la impresión, el p a p e l , todo es bellísimo en esta obra impor
tante : su desempeño , debido al Sr. D . Juan Peñalver , es el 
mas cumplido que esperarse p o d ia , á lo que podemos juzgar 
por la primera entrega. En  suma creemos que.el P a n lex ico  ob
tendrá la acogida que m erece, y  y a  nos lo prueba el favor 
que ha obtenido en todas las provincias el anuncio solo de su 
publicación. .;

También acaban de salir de las prensas del Sr. Boix  , edi
tor del D ic c io n a r io , como y á  sabeti nuestros lectores* dos 
obritas que no pueden menos de merecer singular aprecio,

aunque sean de opuesto género. Es la primera pn Compendio 
historieo~crítico cié la jurisprudencia rom ana  , extractado de 
la historia que escribió en ingles Eduardo G ibbon , y  cuyo 
titulo bd'fa para encarecer su importancia ; la otra es la F isio 
logía del negro , que tiene lodo el Ínteres de la novela , unido 
al de la verdad. E11 este ligero libro se describe la situación 
del ser desgraciado , que hoy excita la compasión del hombre, 
y  que a yer halagaba su codicia.

A yuntam iento constitucional de M a d rid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional , marques de Peñaílorid i, por el Exorno. Sr. D. Anto
nio Seoune, en representación del Excmo. Sr. I). Antonio Gon
zález , ex-Presidente del Consejo de iVIinisfros, unos párrafos 
publicados en el perió. ico titulado la P o sd a -a , numeres 188, 
que empieza "D esd e  el año de 1 8 2 8 , ”  y  concluye 'Me las 
arcas del Estado 1 9 1  de 17  de Agosto, que comienza " E l  
P a trio ta  de a n o c h e ,”  y  concluye ''corresponde la contesta
c i ó n , ”  i q 5 , lecha 22 del mismo, que empieza "U11 sobrino 
de D. Antonio G o n z á le z ,”  y concluye " la  existencia de d i 
chos r e c ib o s ,”  y  198 del indicado m e s ,  que comienza " E l  
Eco  inserta h o y , ”  y  acaba " y  en justificación s u y a ,”  se pro
cedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que de
bían componer el jurado de acusación , y  previas las formali
dades que la ley previene, tocó á los Sres. D . Laureano de las 
Fuentes, D. José de Satrustegui , conde de Clavijo , D. José 
Gutiérrez del V a l l e ,  D. Francisco Ortiz v Flores , I). Custo
dio Moreno, D . Martin López Salazar , í ) .  Ramón García y 
D . Joaquín de la Torre  y  B osuet, quienes declararon haber 
lugar á la formación de causa por siete votos contra dos. M a 
drid 2 de Setiembre de 1 8 4 2 .— Cipriano María Clemencia* se
cretario.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relac ión de las fincas del clero secular que están  
cons ideradas com o correspondientes  al E s t a d o ,  con  
arreglo á Ja l ey de 2 de Set iembre  ú l t im o,  y  se 
gún las relaciones pasadas á Jas oficinas por la 
junta inspectora de d ichos  b ie n es ,  la s  cuales  se 
po ne n  en venta.

PROVIN CIA BE GERONA.

(Conclusión.)

Otra dicha de A rm adás , en id . ,  núm. 82<5. R en ta  9 6 0  
reales.

Otra dicha del reverendo M asdeu, en la subida de San F e -  
l iu ,  núm. 76 4 . Renta 4 2 6  rs. y  22 inrs.

Otra dicha de San F au  * en id . , núm. 664. R enta 4 2 6  rea
les y  22 mrs.

O tra dicha de G a l í , en id. , núm. 765. R enta 384  rs.

Cabildo de la colegiata de San Félix de esta ciudad\

U na casa en la misma, subida , núm. j66 . R enta 480 rs. 
Otra en la travesía de la  B a r c a , núm. 8 34. R enta 533 

reales y  12  mrs.
Otra en la calle  del P ou R o d ó  , núm. 833 . R enta 533 rea

les y  i a  mrs.
Otra en la calle  del L lo p , núm. ,924. Renta 320 rs.
Otra en la callé  de i d . , núm. 92B. Renta 288 rs.
U na inhabitable por ño estar con clu ida, situada en la  mis

ma calle , núm. 9 2 8 .

Cabildo de la colegiata dé San Juan las Abadesas.

U na casa en,la v illa  de San Juan  las Abadesas. R enta 6 4  
reales.

O tra en id. R enta 64 rs.
O tra en id. Renta 19 2  rs»
O tra arruinada en id.
Otra id. en id.
O tra id. en id.
O tra  id* en -id,.....

Cabildo de la  colegiata de V ilaberlran.

Una casa en el pueblo de Delílá.

A rcedian o mayor de esta santa iglesia.

Una casa en la calle de la subida de la ca te d ra l , número 
IOIO. Renta 1000 rs.

Iglesia  de San Esteban d i  L lands.

Una casa llamada Doma de Dalí en San Estevan de L ia  * 
ñas. Renta 480 rs.

Iglesia de Ferradas.

U n a  casa en el Grau , pueblo de T erra  las.

Cabildo de la colegiata de V ilaberlran.

Una casa y  huerto llamada de Salva en V ila b e rlra n ,  calle 
de Santa María. Renta 533 rs. y I 1 mrs

Otra llamada del Padró en id. Reata  9 6  rs.

L o  q u e  esta j un t a  l ia a c o r d a d o  se i ns er t e  en el  B o l e t í n  ofi
c i a l  de  esta p r o v i n c i a  , tanto p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e l  p u b l i c o ,  
c u a n t o  par a  q u e  los s u g e t o s  á q ui e n e s  prívela c o n v e n i r  la a d q u i 
s i c i ón de a l g u n a  d e  las p r e n o t ad a s  f i n c a s ,  se s i r v a n  d i r i g i r  a la 
i n t e n d e n c i a  la o p o r t u n a  p e t i c i ó n  ; d e b i e n d o  es t ar  en la i n t e l i 
g e n c i a  de q u e  de  los p r e d i o s  u r b a n o s  p u b l i c a d o s  hasta a qu i  c o n  

este o b j e t o ,  han sido y a  d e m a n d a d o s  eu v e n t a  los q u e  á c o n 
t i n u a c i ó n  se e x p r e s a n:

U n  mo l i n o  har i ne r o  s i t ua d o  en el t ér mi no  d e  San  J u a n  las 
A b a d e s a s  , p e r t e n e c i e n t e  á las c i n c o  d i g n i d a d e s  R e a l e s  de  C a 
t a l uña .

Una casa sita en la villa  de Cassá de la S e lv a ,  procedente 
de pertenencia del cabildo de esta santa iglesia catedral.

Y  las casas  s i gui e nt e s  q u e  se h a l l an  s i t u ad a s  en esta c i u d a d ,  
y ûe ron d e  p r o p i e d a d  del  c l e r o  s e c u l a r  de  la m i s m a :

Una casa en la calle de las B itK síer íaq  núm. 687.
O t r a  en la s u b i d a  d e  la c i t e d r a l ,  num.  9 8 4 .
Otra en la subida de San Feliu, núm. 77 0 .
Otra en la calle d é la  Forsa, num. 94*»
O t r a  en l a  de  B e l l m i r a l l ,  n úm.  1 0 1 7 .
Otra en la de la Forsa, núm. 949.
Otra junto a la iglesia de San L ucas, núm. cjoj.
Otra en la calle de Cavarrocas, num. i o o ó .
Orra en id. id., núm. 1006.
Otra en la de la Rosa, núm. 8p3 .
Otra en la de Figarola, núm. 256.
Otra en la subida de San F eliu , a 
Otra en id. id., núm. 7 7 1.
Otra en id. id,, núm. 76 4 .
Otra en id. id., núm. 764.
Otra en id. id., núm. 7 65.
Otra en la travesía de la calle de la Barca, núm. 834*
Otra en la calle de la Olivera, núm. 524.
0 t  ra en la de la F orsa, núm. 966.
Otra al lado de la escalera de la catedral, núm. 942.
Otra en la calle de la Forsa, núm. 940.
Otra en i d . , núm. 9 6 7.
Otra en la calle de la B arca  , núm. 824*
Otra en id. , niím. 825.
Otra en id, , núm. 82 6.
Otra en la del Pon R o d ó ,  núm. 828.
Otra en la del Llop , núm. 9 2 5 .
Otra en id. ; múm. 9 2 4 .
Gerona 11 de,; 'JJÍayq de 1 842. =» E l  presidente interino, 

José María D om inguef.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D . 

Domingo 4  de Setiembre de 1 8 4 2 .

R s . vn. mrs.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
2 8 7  individuos , de los cuales los 14  han
sido nuevos itriponenteá......................................... . 1 6 ,4 9 4

Se han devuelto  á solicitud de 18 interesados. 65 , 28q..T3
E l director d,e semana y Francisco del A ceb al y  A rratia .

20S. Y o  no quise entonces votar , tuve miedo y  me vo lv í  á 
avisar á mi padre y  hermano para que tampoco f u e s e n . ”

Olro depuso en los términos siguientes,: " Y o  venia de vo 
tar cuando en la calle fui asaltado, por una numerosa bandada 
de., hombres, Uno de ellos me tiró el sombrero á tierra y  otro 
me dió en la cabeza varios golpes con su bastón. M e reíugié á 
iína tienda porqué tenia la cabeza rota y  la sangre córria en 
abundancia.”

Los electores , á  quienes querían, intimidar* dos marcaban 
en la espalda con tierra blanca. Los sacaban por tuerza de sus 
Casas y Jos hacían prestar júramé'nto dé votar por fáí ó cual 
candidato. Otro elector-de C o rk  depone a s i : Yo  -fui‘ llevado
por. fuerza hasta Ja fcasa de Mr. D o n o v a n , el sacerdote católi
co. ' .Tardaron algún tiempo en abrir la puerta, y  entretanto 
sufrí algunos pulítilloues que me dieron. Estuve encerrado en 
la casa del cura por espacio de una hora , y  al fin me soltaron 
con la condición de que votaría por M r. O ’ C o n n e ll , lo que y o  
les ppqmetí hacer.”  -

Es preciso también hacer justicia á estos empresarios de 
elecciones porque demostraban humanidad, pues cuando ha
bían herido á alguno cuidaban de traerle médicos para q u e % le 
curasen. " Y o  fui herido en la cabeza de una pedrada , ;dice 
ü n ddé  éstos desgraciados hombres libres , y  otros muchos lo 
fueron como y o ; nos refugiamos en una hostería, de la qué sé 
nosr prohibió s a l i r ,  y  hizo venir, un cirujano para c u -  
rarhóL”  ‘ J ' ‘ ‘ ' . V  : ' ’

A  alguno^ otros les han obligado á hacer viajes improvi— 
á'VitiosMesébnbéidos para 'ellos. "  Y o  fui rodeado por la 

multitud, dice un elector de N ew m ark et  , y  llevado por fuer
za. á una casa, de la que había salido poco tiempo hacia.

jn o n ta ice a u n  caballo y  me llevaron á cuatro 
miílas de allí. M e bicierqn recorrer montañas que hasta enton
ces jamas había visto , y  al fin me entraron en una casa , en la 
qñU p’ér máné^ 1 n^ue|iQs día*.

-•Los que me llevaban dijeron á los de la casa que me 
guardasen, teniendo cuidado de que no me faltase nada^ y  me 
diesen de comer y  beber á discreción.”

Si tales costumbres pueden justificarse , desde luego debe
rán serlo en Irlanda: 110 queda á la raza desposeída mas qJue 
este solo recurso contra la opresión. Pero es-te género .de inti
midación , que puede llamarse intimidación de bajo á alto , en 
óposicion de la intimidación de alto á bajo, ha dejado casi ente
ramente de existir en Inglaterra después de la reforma, .salvo al
gunas excepciones de que hablaremos. Las costumbres, cuando 
menos exteriormente, han ganado m ucho; los grandes escánda
los han cesado dé afligir el pudor p ú b l ic o ; ¿pero la libertad ?de 
los electores y  la independencia de los votos han participado de 
esta’ mejora? Nosotros no lo creemos.

A u n  mas; como lo hemos d ich o ,  el acto de reforma qp ha 
hecho bajo ciertos aspectos mas que abrir nuevas puertas á la 
perversión de las costumbres electorales ; y  toda la influencia 
de que disppnia la intimidación; legal .se lia echado ;en la b a 
lanza de la mtimidacion ,ilegal. - N i  una sola v e z  queremos no
sotros .murmurar del acto de reforma.. Esía ha:sido una. medida 
grgnde * ju¿st .̂i.y Jibe,ral; y  á ¡pesar de eso , es necesario; cono
cer que sensiblemente, ha menoscabado el poder de la- arista- 
cracia¿ ¿Se .ppdiaicreer.^azónabiemente.que.el partido .whig, :que. 
cue/ita mas grandes. prop.ietaráos que ,el partido: . tory y yqqne; 
cpnt.iqnc eu,4su serio la mas noble, y  antigua sangre de Inglater
ra ,  la de..lo£,Iípyvard, los R u sse l l ,  los Canendish;, yi de) algún; 
tie.mpp a c á lp s  Stanley & C . , introduciria yon sus péapiás rúanos 
en la Constitución inglesa el predominio del elemento .densot*. 
ceático? Es^estrémadaroente curioso él v e r .  cómo s© tqufcjanJ los 
apiojes del biR Je ye forma para e x t e n d e r la  base ideal derecho’ 
de sufragio sin alterar la .esencia aristocrática (fe daáiinstátutfio^ 
n^s , y  cómg poy oUO lado,el p a r t id o M e ía  (resistencia» se apo
dera del arma liberal que se ha querido dirigirdcQntia 
ha sabido hallar de nuevo elementos de fu er^ ay  de mitojidad,

lo que debe dar un golpe mortal al monopolio de que aquel 
gozaba taqtos siglos hacia.

Nosotros vemos por qué derechos hereditarios tan e x ‘ ra
nos , áhejos a algunas miserables vdlas cuya mayor parte son 
ruinas, ‘ la 'mayor parte cíe' la 'representación nacional se halla 
concentrada en las manos de un ciento de Pares. ,r: Qué hace el 
bilí de reforma? Quila la fráñquiiia á las piedras y  la da á 
las criaturas animadas; pero las ha distribuido de t il modo 
que la propiedad territorial, qué es en todos los países del mun
do la base verdadera y  legftima'de la inílu-ncia aristocrática, 
obtiene en la representación nacional una parte aun mas gra n -  
dy.qgeJa que anteriormente allí.tenia. A s i ,  en tanto q u e U o r d  
John-R.us$el,, 1̂1 quien se personifica mas particularmente el 
acto de reforma, daba franquicias á Munchester y  á otras mu
chas ciudadep , aumentaba al mismo tiempo considerablemente 
el número .de representantes de los condados. Esta chíusula fue, 
si se nos permite la comparación, la porción de azúcar echada 
e.n.Ja^edicin^ que-se le hizo lomar á la aristocracia. Los in
teligentes y  hábiles patricios empezaron por aceptar la indem 
nización que se les .ofrecía^pues. inocentemente dejaron pasar 
eq el bi.ll: de reforma dos cjáu^ilas que destruían casi todo 
su efecto y  les dab^ii mas’ poder q u e  nunca. Estas dos cláusu
las fueron Jas, qqe ;da ,el derecho de sufragio á los arrendado
res sin avnen-do, y  la ‘ .que. lo reserva á los miembros de cor
poraciones. H a y . ;uoa Gpnsideración digna de notarse* y  »-s que 
e^tas dos medáda,s.»M6neu ,ppr. principio la extensión y  no la res- 
tripcipn, d,el derecho, de sufragio ; que constanfement.e vemos ab 
p u l id o  libepal procurando reducir el número de electores y  al 
pgr.tido. ar^stppfájticp muUiplícarJo ; tan cierro es que la liber^- 
ta4 iip: constituye por :si; rnisnua la independencia , y  . que en 
los paisep úqqde.¿el ejerpició dê  ̂ los derechos políticos .no eáfé 
as^gu^rado, por.da propiedad ¿ loda nueva extensión del derecho 

..^gtragío .-fe ••¿ojluencia de :la aristgcracia*.
(Sp ¿continuar áj)



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Superior tribanal de Justicia.= E u el pleito que siguen 
D . Antonio Riquelm e, D. Rafael Bustos, como marido de 
Doña María Teresa Riquelme , D. Mariano Fonles y  D . José 
Fontes, los tres primeros vecinos de la ciudad de M urcia, y  
©1 último de la villa de Infantes , sobre incompatibilidad de 
ciertos mayorazgos , pendiente hoy en este supremo tribunal 
por recurso de nulidad que interpuso el D . Antonio Riquelme 
de la providencia dictada por la audiencia de Albacete en I 2 
de Enero de este año , por la que declaró no haber habido lu
gar á la apelación interpuesta por Riquelme de la providencia 
dada en 1 f de Setiembre último por el juez de primera ins
tancia de Murcia acerca de un artículo de incontestacion á las 
demandas de D . Rafael Bustos y  D. Mariano Eontes, forma
do por el mismo Riquelm e; visto , atendiendo á que según la 
nituraleza, el objeto y  las consecuencias del recurso de nu
lidad, la sentencia dada en última instancia de que habla el 
artículo 261 de la Constitución de 1 8 1 2 , y  la sentencia de 
revista y la ejecutoria que menciouan los artículos 3? y  4* del 
Real decreto de 4 de Noviembre de i 8 3 8 , deben ser las que 
terminen el pleito en lo principal , y  no las que recaigan du
rante su sustanciacion sobre artículos ú otras cuestiones inci
dentales ; á que no admitiendo esta inteligencia , faltaría la ra
zón por la cual se estableció en el art. ó? de dicho decrete 
que no hubiese lugar al recurso en los pleitos posesorios y 
ejecutivos; á que en el hecho de disponer el art. p ? , que se 
remitaa los autos originales al tribunal supremo de Justicia, se 
supone que el pleito en lo principal no está pendiente , pues 
estándolo no deberia suspenderse su curso; á que los artícu
los 18 y  iq  110 tendrían lacil y  legal aplicación tratándose de 
fallos que no fueran sobre lo principal; y considerando por úl
timo que este pleito no está determinado , antes bieu se halla 
en los primeros trámites , pues todavía no se ha contestado la 
demanda , se declara que no há lugar al recurso de nulidad 
interpuesto por D. Antonio Riquelme y  Fontes, á quien se 
condena en la pérdida de iod  rs. con la aplicación que seña
la el citado decreto , y  en las costas causadas en el mismo re
curso á sus colitigantes D. Rafael Bustos y  D. Mariano Fon- 
tes. Devuélvanse los autos á la audiencia de A lb acete, y  pu- 
bh'quese eata sentencia en la Gaceta del Gobierno. A si lo pro
nunciamos y  mandamos y  lo firmamos.=Francisco V e re a .=  
Alvaro Gómez.— Demetrio de O rtiz.= José Cecilio de la R o 
sa. =A n touio Fernandez del Castillo. =  Juan Arguelles V a l-  
dés zzG regono Barra y coa.

Publicación.=L ci la y  publicada fue la sentencia antece
dente en la sala primera del supremo tribunal de Justicia ha
llándose en audiencia pública por el limo. Sr. ministro D. Jo
sé Cecilio de la Rosa en la mañana de este d ia , de que certi
fico yo D. Manuel de Carranza , secretario honorario de S. M. 
y  de cámara en el mismo supremo tribunal. Y  para que cons
te lo firmo en Madrid á 26 de Agosto de 1842.— Manuel de 
Carranza.=Hecha saber á las partes en 2g siguiente.=Es co
pia de su original , de que certifico. Madrid 1? de Setiembre 
de l 84íi»t=Manuel^Carranza.

 En virtud de providencia del Sr. D . Benito Serrano y
A lia g a , juez de primera instancia de esta cap ital, refrendada 
del escribano del número de la misma D . Juan García de La- 
madrid, se cita , llama y  emplaza por término de 3o dias útiles, 
contados desde el en que se anuncie en la Gaceta, á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en esta 
corte en 6‘ de Junio de 1720 por D. Pedro Prieto Salgar y  
Doña Catalina López Casas , su esposa, para que dentro de 
dicho término comparezcau por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á deducir las acciones que les competan; 
bajo apercibimiento de que no lo haciendo les parará el per
juicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
F A B IO  E L  N O V I C IO  ó L A  P R E D IC C IO N ,

drama en cuatro actos , precedido de un prólogo, arreglado 
ai teatro español por D. Ventura de la V e g a , representado 
en el del Príncipe.

Se vende á 6 rs. en las librerías de Cuesta , calle M ayor, 
y  de R io s , calle de Carretas, frente á la imprenta Nacional, 
donde se hallan las últimas puestas en escena, tituladas

E l corsario.
L a familia improvisada.
Hombre misterioso.
Cada cosa en su tiempo.
Perder y  cobrar el cetro.
Quince años después.

 Nociones generales de ideología y  gramática española, es
critas para uso de las escuelas del reino , y  con especialidad 
para la escuda normal militar, establecida en Madrid en la 
que fue iglesia de San Martin. Por D. José Mariano V allejo, 
director general de Estudios jubilado, é inspector de la escue
la expresada.

E11 esta obvita , después de hacer conocer por hechos que 
todos pueden verificar lo que significa la palabra impresión, 
se fija por definiciones adecuadas el significado de las palabras 
siguientes: Cuerpo, sensación, idea, memoria, alma, idea 
sim ple, idea compuesta, idea singular, idea universal, abs
tracción, atención, análisis, idea oscura, idea confusa, idea 
clara , idea distinta ó exacta, comparación, relación, razón, 
jiu cia , proposición, raciocinio, razonamiento, demostración, 
entendimiento , pensar, pensamientos, conocimientos , inteligen
cia , imaginación, voluntad, proposiciones evidentes, proposicio
nes ciertas, proposiciones probables, axioma, teorema, método 
de exaucion, definición, círculo vicioso, problem a, corolario, 
postulado , escolio , lema , tesis , hipótesis , división de la pro
posición, ciencia, arte, naturaleza, espacio., firmamento, his
toria natural, mineralogía, botánica , zoología, órganos, natu
raleza orgánica, reino atmosférico, reino hominal ó humanal, 
materia , sustancia , física, propiedades esenciales , propieda

des accidentales, D io s , sus atributos, conciencia, reflexionar, 
virtud y  moral.

Y  fundándose en estos conocimientos se ha procurado ex
plicar la gramática sin incurrir en las inexactitudes que se sue
len cometer; y  del mismo modo se podrán explicar otros ra
mos , evitándose la gran divergencia que hoy se nota, y  se con* 
siga la unidad intelectual, que (auto ha de influir en el bie
nestar de los españoles.

Se .hallara á 2 rs. con las demas obras del autor en Madrid en 
las librerías deSojo y  de Orea: en A lican te, en la de Carratalá: 
en Almería , en la de González : en Badajoz , en la de la viu
da de Carrillo: en Barcelona , en la de P iferrer, Sauri y  C er- 
dá; en Burgos, en la de Arnaiz : en C á d iz , en la de Moraleda: 
en Córdoba , en la de Berard : en la Coruña, en la de Perez: 
en Granada, en la de Sabalel : en L eón , en la de Fernandez: 
en M urcia, en la de Benedicto: en Orense, en casa de Don 
Pablo Mateos: en O viedo, en la de García Longoria: en Pal
ma de Mallorca , en la de Guasp: en Salamanca en la de M o
ran: en Santander, en la de Martínez Asensio : en Santiago, 
en la de R e y  Romero: en S evilla , en la de Hidalgo y  com
pañía : en Valencia , en la de Navarro: en V alladolid , en la 
de Rodríguez: en V ito ria , en casa de D. José Antonio de 
Azpiazu ; y  en Zaragoza, en la de Polo.

 Panlexico , diccionario universal de la lengua castellana,
por D . JLian Peñalver.

E l diccionario de la rima.
  de los sinónimos.
Vocabulario de varones ilustres.
- de la fábula.
Gramática en una tabla sinóptica , con el tratado de 

los tropos.
Vocabulario de medicina.
  de historia natural.
  de geografía.
Lexicología.
Vocabulario etimológico.
La ciencia nueva, ó ontologia y  logística»

Condiciones de la suscricion.

Se publica por entregas de ocho pliegos , en papel español, 
á tres columnas , de edición clara y  hermosa, que excede mu
cho á la de la academia.

Constará la obra de 24 entregas , á 6 rs. en Madrid y  8 en
las provincias, francas de porte. Aunque su editor ha anun
ciado en el prospecto que serian 24 cuadernos, habiéndole 
calculado de nuevo , no obstante de ser .casi imposible fijar 
exactamente el número , cree sin embargo podrán ser 3o las 
entregas de qne se componga toda e lla , y  en obsequio de los 
suscritores, no satisfarán mas que á 3 rs. en Madrid y  4 en las 
provincias todos los cuadernos que excedan de los 24 que st 
ha dicho en el prospecto , siempre que la suscricion se verifi
que hasta la publicación del sexto cuaderno; después tendrán 
que abonar todo su precio.

A l  cerrarse la suscricion se anunciará el que ha de tener 
después de concluida para los que no esten suscritos.

Cada mes saldrán dos cuadernos próximamente, y  mas si 
fuese posible , con el objeto de terminar su impresión á la ma
yor brevedad.

E l cuaderno prim ero, que da principio al Diccionario de 
la lengua castellana ,-está ya  corriente en la librería de su edi
tor , el cual hoy se reparte á todos los suscritores.

Los que gusten suscribirse, en©l acto de verificarlo se ser
virán dejar nota de su habitación, en donde se les llevarán los 
cuadernos con puntualidad , asi en Madrid como en los demas 
puntos de la Península, á cuyo fin quedan prevenidos todos 
los comisionados y  encargados de esta comisión.

Como esta obra inutiliza enteramente el Diccionario de la 
A cadem ia, y  es tan interesante é indispensable á todas las 
clases de la sociedad, el editor, á pesar del inmenso capital 
que absorve la redacción, el tirado, papel é impresión, ha re
ducido su precio lo mas posible.

Sigue abierta la suscricion en el despacho librería de su 
editor B o ix , calle de Carretas, núm. 8.

Advertencias.

Los comerciantes de libros que quieran interesarse, po
drán hacerlo bajo las mismas condiciones arriba expresadas; 
en la inteligencia que la única rebaja que se les podrá hacer 
será darles un ejemplar gratis por cada docena.

Se advierte que á instancia de varios suscritores se han ti
rado algunos ejemplares de papel mas fino; si alguno lo de
seare de esta clase, lo podrá avisar abonando por cada entre
ga j o  rs. vn.

Compendio histórico-crítico de la jurisprudencia romana, 
desde sus principios hasta los tiempos del Emperador Ju sti- 
niano ; extractado de la historia que escribió en ingles Eduar
do Gibbon sobre la declinación y  caida del imperio romano, 
por D . Nicomedes Pastor Díaz.

La fama europea que justamente tiene adquirida el nombre 
del autor nos dispensa de cuanto pudiéramos decir en elogio 
de este opúsculo , tan útil é interesante á (oda clase de perso- 
nas , y  tan necesario á los que se dediquen á la jurisprudencia.

Un tomo de buen papel é impresión : véndese á 8 rs. en la 
librería de B o ix , calle de Carretas, núm. 8.

Fisiología del N eg ro , traducción libre por D . J . M. de A . 
Dos escritores franceses distinguidos han publicado la Fisiolo
gía del N e g ro ; para traducirla ad pedem lilerae solo se re
quería entender la lengua francesa y  la castellana; para apli
carla , para hacerla general é interesante entre nosotros preci
so era suprimir inexactitudes y  añadir omisiones de bulto; en 
una palabra, conocer al negro : esta traducción está hecha con 
entera libertad, y  por un literato que a sus conocimientos réu- 
ne la ventajosa circunstancia de haber visitado nuestras posesio
nes de A m érica, y  tratado y  conocido al ser que en esta obra 
se designa.

Un tomo en 16 ? , papel satinado y  adornado con seis gra
bados en madera intercalados en el texto , ejecutados por uno de 
nuestros artistas, é impreso con esmero.

Véndese á cinco rs. en la librería de B o ix , calle de Car
retas, núm. 8.

 Quevédo* edición de lujo con grabados por los mejores

artistas españoles. Los Sres. suscritores podrán pasar á recocer 
la entrega i 3 del segundo tomo, cuaderno 4 1 ,  que salió e? 3 
del que rige.

Punios de suscricion, en las librerías anunciadas en las cu
biertas , y  en la redacción do esta obra , calle de Torrijos, 
número 7 , antes Travesía del Conde duque.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta en
el despacho de la Imprenta nacional.

Mapa geográfico del reino de Valencia. Precio 8 rs»

Diez y  seis estampas que representan varios personajes á 
caballo, grabadas por los mejores profesores españoles: cada 
una 6 rs.

Tres vistas del anfiteatro de M urviedro, grabadas por Don 
Rafael Esteve y  D . Tomas Enguídanos: cada una 6 rs.

V ista en perspectiva de la plaza de A lgeciras, por En
guídanos , 8 rs.

En medio pliego de marca mayor.

Un Ecce Homo y  una Dolorosa, por originales del T ic ia -  
no : cada una 4 rs.

Santiago, patrón de E spaña, del original de M u rillo , 4 
reales.

Un vinatero y  una vendimiadora, por originales del propio 
autor: cada una 4  rs.

Cristo crucificado, pintado por Velazquez , 4  rs.

Estampa de nuestra Sra. con su Hijo en los brazos, pintada 
por M urillo , y  grabada por Am etfter , 8 rs.

Otra pintada po® M engs, y  grabada por D . Manuel E s- 
q u ivel, 6' rs»

Estampa de San José , copiada del original de Alonso Ca
no, que se halla en San Ginés de M adrid, 6 rs.

Estampa de Santa María Magdalena , copiada de Guido Re» 
a i, y  grabada pofc D. Juan B run eti, 4 rs.

Otra id. del mismo Guido Reni.

E l Apostolado , colección de 28 estampas , con la Sacra 
Familia, los Evangelistas y  los Doctores de la Iglesia.

L a  misma colección en 8?

Retrato de Cárlos V , por el original de Ticiano, y  grába
lo por Selma , 6  rs. J b

El Santísimo Sacramento con el Padre eterno y  el E spíri- 
:u Santo y  varios atributos , 4  rs.

Nuestra Señora de la Soledad de la V ito ria , 4  rs.

Jesús N azareno, como se venera en el convento de padres 
Trinitarios descalzos de M adrid, 4  rs.

San Lorenvo y  San Sebastian : cada una 4 **•

E l divino Pastor y  divina Pastora: cada una 4 w*

Nuestra Señora del R osario, 4 rs.

Nuestra Señora de Atocha , 4  rs.

Nuestra Señora de las A ngustias, 4 rs.

Nuestra Señora del Sagrario , 4  rs.

L a Santa Cruz y  San M ig u e l: cada una 4  rs.

TEATROS
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.

Se ejecutará la función siguiente:
l ? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Penúliima representación del drama nuevo en cuatro 

actos, precedido de un prólogo, arreglado del francés por un 
distinguido literato, titulado:

F A B IÓ  E L  N O V I C IO  ó L A  P R E D IC C IO N .

3? Terminará el espectáculo con la jota valenciana, baila
da por todas las parejas de la compañía.

N o t a . Se está ensayando para ponerse en escena el vier
nes próximo la comedia nueva en tres actos, última produc
ción del célebre Scribe , acomodada al teatro español, titu
lada :

EL MARIDO DESLEAL ó ¿QUIEN ENGAÑA A  QUIEN? !

C R U Z . A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el muy aplaudido drama en cuatro 

actos, original de D . José Z o rrilla , titulado:

S E G U N D A  P A R T E  D E L  Z A P A T E R O  Y  E L  R E Y ,. ^

Será exornado con el mismo aparato y  propiedad que cuan
do se estrenó.

Dando fin con baile nacional.


